
Miércoles, 11 de Febrero de 2009 

Miembros del PRC de Colindres y Laredo se reúnen para dar solución 
a los problemas de salubridad del Regato Madre 

Los regionalistas destacan que los vecinos de las urbanizaciones de las inmediaciones del arroyo "claman por una 
solución" 

Miembros del PRC de Colindres y Laredo han mantenido una reunión para impulsar una solución definitiva a los "graves" problemas de 
salubridad que causa el Regato Madre. Al respecto, los regionalistas de ambos municipios señalaron hoy que los numerosos vecinos de las 
urbanizaciones situadas en las inmediaciones del arroyo: Las Palmeras, Las Nuevas y Residencial Granados "claman por una solución". 
 
Según los representantes del PRC, el Regato Madre que separa los municipios de Laredo y Colindres lleva más de una década causando 
problemas a los vecinos que viven en sus inmediaciones, debido a que el arroyo se encuentra lleno de maleza y lodos que despiden malos 
olores, a lo que también contribuyen las basuras y desperdicios que se encuentran en su cauce "y que está invadido de ratas e insectos". 
 
Señalan que también acarrea problemas de seguridad para las personas, ya que en sus inmediaciones ha aumentado "espectacularmente" 
la población y por tanto el riesgo de caídas, al no estar protegida su ribera con vallas que impidan el acceso. 
 
Indican que, dado que se trata de un arroyo jurisdiccional que delimita los términos municipales de Colindres y Laredo, la solución requiere 
una respuesta "conjunta y coordinada de ambos municipios" lo que ha llevado a los regionalistas de Colindres a convocar la reunión con sus 
compañeros de Laredo. 
 
Ello --añaden--, sumado a "una buena disposición" por parte del Gobierno de Cantabria, debe llevar a una solución definitiva del problema. 
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